“La Disciplina es la parte más importante del éxito”

Truman C.
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Secretaría de Educación

Subsecretaría de Educación Básica
Dirección General de Educación Secundaria

Subdirección de Educación Secundaria Técnica

Jefatura de Sector N° 03

Supervisión de Zona de Educación Secundaria Técnica 05-Xalapa
REGLAMENTO ESCOLAR

Escuela Secundaria Técnica Núm. 128

REGLAMENTO ESCOLAR 

El Reglamento Escolar Interno de la Escuela Secundaria Técnica Industrial No. 128 está fundamentado en el Acuerdo No. 97 expedido por la Secretaria de Educación Pública y tiene como propósito promover una sana convivencia entre la comunidad escolar, así como fomentar y reforzar los valores en los estudiantes para contribuir a su formación integral, cuyo éxito requiere de la participación comprometida de los Padres de Familia.
OBJETIVOS GENERALES

1. Promover actitudes de respeto, responsabilidad, cooperación, solidaridad en el alumno para el logro de una convivencia armónica entre quienes integran la comunidad escolar.

2. Fomentar y fortalecer en los alumnos hábitos de trabajo, estudio, organización, puntualidad, disciplina y cuidado de los bienes personales e institucionales.
3. Regular la conducta de los alumnos para un óptimo desempeño en las actividades Escolares.
4. Mejorar el funcionamiento de la institución a fin de alcanzar los propósitos educativos.
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1. El presente reglamento es de observancia obligatoria y aplicable solamente para los alumnos de esta institución.

ARTICULO 2. Se consideran alumnos de la institución quienes hayan cumplido con todos los requisitos para su ingreso.

ARTICULO 3. El alumno pierde derecho de pertenecer a la institución cuando:

a) El padre o tutor solicite por escrito su baja.

b) Por falta grave, así lo determine la autoridad escolar y el Consejo Consultivo Escolar (agresión física, introducción o consumo de drogas o alcohol, robo, saltarse la barda, salir de la institución sin autorización previa, poner en riesgo su integridad y la de otros)
c) Cuando deje de asistir durante 15 ocasiones en 30 días hábiles sin aviso oportuno o sin causa justificada.
d) Repruebe seis o más asignaturas en el período escolar.

CAPÍTULO II

COMPROMISOS Y DERECHOS DE PADRES Y TUTORES

ARTICULO 4. Es deber de los padres o tutores presentarse en la institución por lo menos una vez al mes o cuando se requiera para informarse sobre el avance académico y/o conducta de su hijo, para prevenir situaciones que puedan afectar su desempeño.
ARTICULO 5. En caso de tener hijos que estén condicionados, deberán presentarse quincenalmente o cada vez que se le requiera en el Departamento de Orientación Educativa.

ARTICULO 6. Justificar de manera personal y oportuna la inasistencia del alumno en un plazo no mayor a 2 días (previa receta médica). No se reciben recados ni llamadas telefónicas.

ARTICULO 7. Asistir puntualmente a las reuniones convocadas por la institución, así como a la entrega de boletas, pues es muy importante que participe activa y oportunamente en la educación de su hijo(a).

ARTICULO 8. Respetar el horario de atención de los maestros (al inicio de curso le será proporcionado dicho horario) e ingresar con autorización del personal de Trabajo Social y Orientación Educativa. Fuera de este horario no se le podrá permitir la entrada.
ARTICULO 9. Colaborar responsablemente con la institución en:

a).- Que su hijo(a) asista puntualmente a la escuela.

b).- Supervisar que su hijo(a) se presente correctamente uniformado de acuerdo a la actividad que le corresponda. (Oficial o Deportivo).
c).- Revisar la mochila en forma periódica para evitar que porte materiales u objetos inadecuados y ajenos a su labor escolar.

d).- Que cumpla con todos sus útiles escolares, así como con sus tareas. Una vez que ingrese a la institución no se le permitirá recibir materiales o trabajos escolares.
ARTICULO 10. Mantener actualizado su domicilio y teléfono en el área de Trabajo Social y en Control Escolar.
ARTICULO 11. Informar oportunamente al médico escolar y Trabajo Social si su hijo(a) padece alguna enfermedad que no le permita la realización de ciertas actividades físicas, así como los medicamentos autorizados para evitar riesgos, previa receta o certificado médico correspondiente.

ARTICULO 12. Orientar a su hijo(a) en el cuidado de los bienes materiales y edificios de la institución a efecto de evitarle a usted sufragar los gastos derivados de los daños que su hijo(a) ocasione.

ARTICULO 13. Informar oportunamente sobre cualquier cambio en la tutela de su hijo(a). La escuela sólo atenderá al Padre o Tutor o personas autorizadas por éste.
CAPÍTULO III

DERECHOS DE LOS ALUMNOS
ARTICULO 14. El alumno(a) podrá:

a) Ser escuchado en sus puntos de vista sobre problemas individuales o colectivos, siempre y cuando lo haga en un marco de respeto.

b) Solicitar a sus maestros o coordinadores de actividades académicas y tecnológicas la revisión de exámenes, trabajos de investigación, tareas o evaluaciones en caso de inconformidad, en un plazo no mayor a 2 días a partir de haber conocido el resultado.

c) Observar y recibir el trato respetuoso de compañeros y personal de la escuela.

d) Elegir democráticamente a los jefes y subjefes de grupo, bajo la asesoría de su maestro Tutor o del Orientador Educativo.

e) Cuando el alumno(a) no asista por incapacidad médica o problema familiar, o bien tenga que entrar más tarde o salir más temprano, el padre o tutor podrá solicitar personalmente justificante o documento que corresponda en Trabajo Social. No se aceptan recados o llamadas telefónicas.

f) En caso de clima frío o problemas de salud (previa receta médica)  podrá vestir chamarra, abrigo, suéter, sudadera, etc. sobre el uniforme completo, no en sustitución del mismo.
g) Podrá inscribirse al siguiente grado escolar hasta con dos materias reprobadas.
CAPÍTULO IV

OBLIGACIONES DE LOS ALUMNOS

ARTICULO 15. Portar credencial con gafete desde la entrada hasta el termino de la jornada escolar.

ARTICULO 16. El alumno(a) deberá portar correctamente su uniforme completo, correspondiente al día de clases, no está permitido traer prendas ajenas (playeras, sudaderas, chamarras, suéteres, tenis, zapatos o calcetas de otros colores), cambiarse el uniforme por otra ropa a la hora de la salida, ni modificar el diseño o la hechura del mismo (entubar, entallar, acortar falda, deshilachar, combinar, etc.). De no cumplir se le llamará al Padre o Tutor para tomar las medidas necesarias.
ARTICULO 17. Dentro de la escuela los alumnos deberán cuidar de su imagen y presentación, por lo que se deberá cumplir con lo siguiente:

· Los varones deberán portar su cabello corto, normal, sin peinados extravagantes o de moda, no deberán usar tatuajes, perforaciones, aretes, collares, pulseras ni gorras.

· Las mujeres deberán portar su cabello con corte normal, sin decoloraciones o tintes, adornos exagerados, no usar maquillaje (rímel, polvo facial, sombras, delineador, lápiz labial), uñas largas o postizas, esmaltes, no deberán usar tatuajes, ni perforaciones.
El portón se cerrará a las 07:00 horas para el turno matutino, y a las 14:00 horas para el turno vespertino. Por no más de dos veces al mes se tendrá una tolerancia de hasta 10 minutos para ingresar a la escuela (no al aula); Al tercer retardo el alumno no podrá ingresar al plantel. Se avisará al padre o tutor para informarle la situación y que venga por él,  ya que ningún alumno podrá retirarse solo del plantel.
El uniforme oficial de la escuela se compone de lo siguiente:

· Diario (Varones): zapatos cafés tipo choclo (sin combinación con otros colores), calcetines blancos o cafés, pantalón recto, chazarilla vestida, chaleco y suéter.

· Diario (Mujeres): zapatos cafés tipo escolar (de piso, sin tacón, cerrados), calcetas blancas a la altura de la rodilla, chazarilla vestida, falda escolar a la altura de la rodilla (no minifalda), chaleco y suéter. En temporada invernal podrán portar mallas de color blanco.
El uniforme deberá portarse limpio, no descosido, roto, deshilado, rasgado ni rayado (cualquier prenda).

· Deportivo (Ambos): tenis de color negro (sin combinación con otros colores), agujetas negras, calcetas negras, chamarra, playera, pants y shorts del color oficial.

Nota importante: Los uniformes deberán tener bordado el nombre completo del alumno en un lugar visible a fin de identificar las prendas en caso de olvido o extravío.

ARTICULO 18. Queda estrictamente prohibido introducir al plantel objetos de valor como joyas, dinero en exceso, computadoras, relojes, grabadoras, videojuegos, teléfonos celulares, cámaras, reproductores de música, aerosoles, artículos para venta, cosméticos, patinetas, juegos de mesa, balones u otros juegos, excepto con autorización de sus maestros. Cabe mencionar que en caso de extravío la institución no se hace  responsable de dicha perdida. 
ARTICULO 19. Si el alumno(a) se presenta con el uniforme incompleto deberá ser acompañado por el Padre o Tutor para solicitar autorización en el área de Trabajo Social.

ARTICULO 20. No se permite el consumo de alimentos ni bebidas de ningún tipo dentro del aula.

ARTICULO 21. En cada cambio de asignatura el alumno(a) deberá dirigirse al aula correspondiente en forma inmediata para evitar retardos. No se permite permanecer o entrar a las aulas durante el horario de receso.

ARTICULO 22. Toda la comunidad educativa tiene obligación de participar en los Actos de Honores a la Bandera y demás actos cívicos que se organicen mostrando absoluto respeto.

ARTICULO 23. No se permiten las manifestaciones amorosas (besos y  caricias) dentro del plantel ni en el perímetro escolar.

ARTICULO 24. Actuarán con respeto y responsabilidad mostrando buena conducta y modales adecuados en sus actividades escolares y en la convivencia con sus compañeros y el personal de la escuela.

ARTICULO 25. Deberán presentarse puntualmente a las actividades extraordinarias a las que sean convocados dentro o fuera de la escuela, previa autorización del Padre o Tutor.

ARTICULO 26. Queda estrictamente prohibido y se considerará falta grave si los alumnos incurren en:

a) Introducir armas u objetos punzocortantes, sustancias tóxicas o drogas, bebidas embriagantes, cigarros o encendedores, material pornográfico o erótico, plumones de tinta permanente.

b) Presentarse en estado inconveniente (alcoholizado o drogado).

c) Saltarse cualquiera de las bardas, ausentarse o no llegar a la escuela sin autorización (pinta).

d) Tomar fotografías o videos de sus maestros, compañeros, sin autorización, así como subirlos en las distintas redes sociales.
e) Faltar deliberadamente al respeto a sus maestros o a cualquier personal de la escuela.
f) Agresiones físicas o verbales a otros alumnos (bullying).
CAPÍTULO V

SANCIONES

ARTICULO 27. Si el alumno(a) incurre en algunas de las  faltas anteriores  se hará acreedor a cualquiera de las siguientes sanciones:

a) Falta de respeto a los símbolos patrios, al personal o a sus compañeros, señas obscenas o palabras altisonantes, apodos o incitar a la agresión grupal, se citará al Padre o Tutor y se le suspenderá 1 día. En caso de reincidir se le suspenderá 3 días
b) Rayar (grafity) mobiliario, aulas, edificios, baños, talleres o pisos, se citará al Padre o Tutor,  se reparara el daño, además  será acreedor a  3 o más días de suspensión dependiendo del daño.

c) Introducir o consumir cigarros, alcohol o drogas, citatorio de carácter urgente y separación definitiva e inmediata de la escuela.
d) Introducir material pornográfico, encendedores, teléfonos celulares, juegos y demás objetos señalados en el Artículo 16, se recogerán y se llamará inmediatamente al Padre o Tutor para hacer entrega de los mismos y se le suspenderá por ese día, si reincide se le suspenderá por 2 días y se retendrán los objetos hasta el término del ciclo escolar.

e) Salirse sin autorización o no llegar a la escuela para irse de pinta, reporte conductual, se citará al Padre o Tutor y se le suspenderá por 3 días.
f) Daño o mal uso de los recursos materiales de la escuela (mobiliario, edificios, áreas verdes, agua), reporte conductual, citatorio al Padre o Tutor, reparación del daño y suspensión de 2 días.
g) Provocar o participar en riñas dentro o fuera del plantel, citatorio inmediato al Padre o Tutor, pago de los gastos médicos o materiales dañados y suspensión por 3 días. Haciéndose acreedor a la firma de la  carta compromiso.
h) No entrar a clases o salirse sin permiso, reporte conductual, se citará al Padre o Tutor y si reincide se suspenderá de 1 a 3 días.
i) Consultar páginas de internet inadecuadas (pornografía, violencia, juegos, redes sociales), reporte conductual, citatorio para el Padre o Tutor, suspensión de 1 a 3 días según sea el caso.
j) Expresiones amorosas (besos, abrazos, caricias, etc.) dentro del plantel o en los alrededores, reporte conductual y citatorio para el Padre o Tutor, si reincide suspensión por 1 día, si hay una segunda reincidencia se suspenderá por 3 días.
k) Por suplantar al Padre, Tutor o familiar para asuntos escolares, o por falsificación de firmas o de documentos oficiales, citatorio urgente al Padre o Tutor y suspensión de 3 a 5  días según sea el caso.
Nota importante: Los días de suspensión son una sanción, por lo tanto no son justificables ni podrá presentarse el alumno(a) a la institución a entregar trabajos o tareas, ni presentar exámenes. Si algún alumno(a) se presenta a la escuela estando suspendido, se hará acreedor a una suspensión mayor.

CAPÍTULO VI

ESTÍMULOS
Los alumnos podrán, con base en su esfuerzo y dedicación, podrán hacerse acreedores a estímulos tales como: RECONOCIMIENTO, DIPLOMA, BECA, PUBLICACIÓN EN CUADRO DE HONOR, PARTICIPACIÓN EN EVENTOS ACADÉMICOS, CULTURALES Y DEPORTIVOS.

LA CARTA DE CONDUCTA es parte de su documentación de ciclo y requisito indispensable para su inscripción al bachillerato. Es extendida por el Departamento de Orientación Educativa tomando como base y referencia el comportamiento observado durante los tres años de su estancia en la institución, pudiendo expedirse como BUENA, REGULAR o MALA.

TRANSITORIO. Lo no previsto en el presente Reglamento será analizado y acordado por el C. Director y el Consejo Consultivo Escolar. La vigencia del presente Reglamento será de observancia obligatoria para ambos turnos durante todo el periodo escolar.
